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Villa Constitución, I 8 de .lunio de 201 9

Irresentes

Por UOM VC: Pablo Gonzalez, Manuel Casas, Cristian Miguez, Matias Rufllni. Silvio

Acosta, Juan Caon, Luciano Martino, Gustavo Pierachini. Femando Puchetla.

Por Arcelor Mittal Acindar: Gustavo Nadales, Daniel Brusa, Maria Belen Lombardi,

Matias Demarchi

Las partes concurren a este acto con motivo de la situación económica que atraviesa Ia

industria del acero en general y la de ArcelorMittal Acindar en particular, la cual se

encuentra marcada por una importante reducción de la demanda en el mercado intemo,

sumatla a las dificultades que presenla el mercado extemo, y que podrian impactar en

las relaciones individuales de trabaj o vigentes.

Especilicamente, se plantea la necesidad de afiontar el siguiente esquema de paradas de

planta
Acería desde 8 dejLrlio de 2019 hasta el domingo 14 dejulio
Reducción Directa desde 30 dejunio de 2019 hasta el 31 de agosto
'['ren Laminaclor 1 desde 8 de julio hasta e[ domingo 14 de jutio
'l rer.r Laminador 2 desde el I de j ulio hasta el domingo 7 de j ulio
'l'ren Laminador 3 desde 8 de julio hasta el domingo 14 de julio
'l refllado tle Barras desde 8 de julio hastael domingo l4 de jutio

Dicho esquema podrá variar de acuerdo con las necesidades operativas, previa

notificación al personal a1'ectado con una anticipación de 48hs'

Incluso a partir del mes de julio de 2019 y según información de mercado' se prevé un

mayor impacto en la demanda y necesidad de producción que la registrada en años

antlriores. Esto podria traer aparejados impactos operativos adicionales en los distintos

sectores operativos de la plantá industrial ArcelorMittal Acindar Villa Constitución.

con la flrma del presente, las partes cluedan debidamente notificadas sobre el esquema

de paradas de planta.

Luego de varias reuniones, y de un amplio debate sobre el tema, se concreta el siguiente

ACUERDO:

1)Vigencia:Desdeel0ldejuliode20lgyhastael2gdel'ebrerode2020,' 
pt,áierdo este plazo ser prolongado por acuerdo expreso de las paÍes'

2) Alcance: Este acuerdo será aplicable al personal de Acindar' planta Villa

Constitución que esté alectado por paradas o reducciones operativas motivadas

en la situación de mercado.

3) Modalidatl: Se acuerda que, ante cada parada de planta o necesidad de prescindir

temporalmenledepersonalconmotivodenecesidaddereducirproducción'los
días correspondientes serán cargados del siguienle modo:
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Se cargarán licencias. francos y días de sr-rspensión. Un te¡cio de los días
serán cargados como vacaciotres, otro tercio como Ii¿rncos
compensatorios. y el resto serán cargados como días de suspensión.

- l,os días dc suspensión podrán ser incrementados en caso de ac¡uellos
operarios que no cuenten con francos v/o vacaciones pcndientes o las
mismas sean insullcientes para cubrir el tercio antes detallado''

Esta cláusula no regirá para las paradas habituales por vacaci()nes.
Las notificaciones de las vacaciones, fiancos y suspensiones cargadas se harán dc modo
individual, a los efectos de cumplir con las fbrmalidades de ley. para el caso especifioo
de suspensiones, se notificará con 15 días de anticipación a la fecha cle inicio de la
suspensión.

4) Durante el plazo de suspensión, la empresa abonará un subsidio no remunerativo
conforme lo dispuesto por el art.223 bis de la LCT equivalente al g5% de la
remuneración neta normal y habitual del trabajador, si la suspensión cae entre el
01 dejulio de 2019 y 29 de febrero <le 2020.

5) Si las condiciones de mercado cambian en más o en menos, las partes se
sentarán a revisar el presente acuerdo.

6) El presente acuerdo se celebra en los términos del artículo 9g de la ley 24013,
habiendo cumplido en forma directa por las partes, la instancia del ari l0i de
dicha norma legal.

ll.-o siendo para más. sc cierra el acto previa lectura 1 ratificación. Se fin¡an tres
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efbcto, r-rno de elros para ser presentado por
ante el Ministerio de Producción y'frabajo de la Nación para su homologación.
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